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CONSIDERANDO: 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Art. 240.- Los 

gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 

competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán 

facultades reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán 

facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 

territoriales.”; 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Art. 264.- Los 

gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio 

de otras que determine la ley: (…) 5. Crear, modificar o suprimir mediante 

ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras.”; 

 

Que, la norma constitucional ibidem, señala: “Art. 300.- El régimen tributario se 

regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad 

administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se 

priorizarán los impuestos directos y progresivos. La política tributaria promoverá la 

redistribución y estimulará el empleo, la producción de bienes y servicios, y 

conductas ecológicas, sociales y económicas responsables.”; 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, determina: “Art. 55.- Competencias exclusivas del gobierno 

autónomo descentralizado municipal. - Los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que 

determine la ley; (…) e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, 

tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras”; 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, establece: “Art. 57.- Atribuciones del concejo municipal. - Al 

concejo municipal le corresponde: a) El ejercicio de la facultad normativa en las 

materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, 

mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; b) 

Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor; 

c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los 

servicios que presta y obras que ejecute;”; 

 

Que, el COOTAD, señala: “Art. 186.- Facultad tributaria.- Los gobiernos autónomos 
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descentralizados municipales y distritos metropolitanos mediante ordenanza podrán 

crear, modificar, exonerar o suprimir, tasas y contribuciones especiales de mejoras 

generales o específicas, por procesos de planificación o administrativos que 

incrementen el valor del suelo o la propiedad; por el establecimiento o ampliación de 

servicios públicos que son de su responsabilidad; el uso de bienes o espacios 

públicos; y, en razón de las obras que ejecuten dentro del ámbito de sus 

competencias y circunscripción, así como la regulación para la captación de las 

plusvalías. 

Cuando por decisión del gobierno metropolitano o municipal, la prestación de un 

servicio público exija el cobro de una prestación patrimonial al usuario, cualquiera 

sea el modelo de gestión o el prestador del servicio público, esta prestación 

patrimonial será fijada, modificada o suprimida mediante ordenanza. (…)”; 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, establece: “Art. 566.- Objeto y determinación de las tasas.- Las 

municipalidades y distritos metropolitanos podrán aplicar las tasas retributivas de 

servicios públicos que se establecen en este Código. Podrán también aplicarse tasas 

sobre otros servicios públicos municipales o metropolitanos siempre que su monto 

guarde relación con el costo de producción de dichos servicios. A tal efecto, se 

entenderá por costo de producción el que resulte de aplicar reglas contables de 

general aceptación, debiendo desecharse la inclusión de gastos generales de la 

administración municipal o metropolitana que no tengan relación directa y evidente 

con la prestación del servicio. 

Sin embargo, el monto de las tasas podrá ser inferior al costo, cuando se trate de 

servicios esenciales destinados a satisfacer necesidades colectivas de gran 

importancia para la comunidad, cuya utilización no debe limitarse por razones 

económicas y en la medida y siempre que la diferencia entre el costo y la tasa pueda 

cubrirse con los ingresos generales de la municipalidad o distrito metropolitano. El 

monto de las tasas autorizadas por este Código se fijará por ordenanza.”; 

 

Que, el COOTAD, determina: “Art. 567.- Obligación de pago. - El Estado y más 

entidades del sector público pagarán las tasas que se establezcan por la prestación de 

los servicios públicos que otorguen las municipalidades, distritos metropolitanos y 

sus empresas. Para este objeto, harán constar la correspondiente partida en sus 

respectivos presupuestos. (…)”;  

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, señala: “Art. 568.- Servicios sujetos a tasas. - Las tasas serán 

reguladas mediante ordenanzas, cuya iniciativa es privativa del alcalde municipal o 

metropolitano, tramitada y aprobada por el respectivo concejo, para la prestación de 

los siguientes servicios:  

 

g) Servicios administrativos;  

i) Otros servicios de cualquier naturaleza.  

 

Cuando el gobierno central hubiere transferido o transfiera excepcionalmente al nivel 

de gobierno municipal o metropolitano las competencias sobre aeropuertos, se 

entenderá también transferida la facultad de modificar o crear las tasas que 

correspondan y a las que haya lugar por la prestación de éstos servicios públicos, a 
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través de las respectivas ordenanzas.”;  

 

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, determina: 

“Art. 31.- Divulgación, Inscripción, Aclaraciones y Modificaciones de los Pliegos.- 

Los Pliegos contendrán toda la información requerida para participar en un proceso 

de provisión de obras, bienes o servicios, incluidos los de consultoría.  

Los Pliegos contendrán toda la información técnica, económica y legal requerida en 

un proceso como planos, estudios, especificaciones técnicas, condiciones 

económicas, legales y contractuales.  

Los Pliegos son públicos y su acceso es gratuito para cualquier persona a través del 

portal de COMPRASPÚBLICAS.  

En ningún proceso de contratación, sea cual sea su monto o modalidad, se cobrará 

valor alguno por derecho de inscripción. Exclusivamente el oferente adjudicado, una 

vez recibida la notificación de adjudicación, pagará a la entidad el valor previsto en 

forma previa en los pliegos, y con el cual se cubra exclusivamente los costos de 

levantamiento de textos, reproducción y edición de los Pliegos, de ser el caso.  

Los interesados podrán realizar preguntas y solicitar aclaraciones sobre los pliegos a 

la entidad convocante. Las preguntas, las aclaraciones, las respuestas y las 

modificaciones a los pliegos, en caso de existir, se publicarán en el portal 

COMPRASPÚBLICAS.  

Los Pliegos establecerán el plazo y los procedimientos para formular las preguntas y 

aclaraciones y para obtener las respuestas correspondientes.  

En los Pliegos deberá incluirse obligatoriamente un plazo de convalidación de 

errores de forma de la oferta, de conformidad con lo establecido en el Reglamento.”;  

 

Que, es necesario establecer los costos de levantamiento de textos, reproducción y 

edición de los Pliegos, para todos los procesos de contratación pública, acorde a la 

realidad institucional y en cumplimiento de la normativa vigente;  

 

En ejercicio de la facultad normativa y las atribuciones del Concejo Municipal, 

determinadas en el artículo 7 y en el literal a) del artículo 57 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, expide la: 

 

ORDENANZA QUE REGULA Y ESTABLECE EL COSTO DE 

LEVANTAMIENTO DE TEXTOS, REPRODUCCIÓN Y EDICIÓN DE LOS 

PLIEGOS, EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO. 

 

Art. 1.- Regular y establecer el costo de los pliegos en los procedimientos de 

contratación pública de ejecución de obras, adquisición de bienes y servicios 

normalizados y no normalizados y consultorías, realizados por el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Puerto Quito, de la siguiente 

forma: 
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BIENES Y SERVICIOS NORMALIZADOS

costos de levantamiento de 

textos, reproducción y 

edición de los Pliegos

Catalogo Electrónico 0

Subasta Inversa 0

Ínfima Cuantía 0

BIENES Y SERVICIOS NO NORMALIZADOS

Menor Cuantía 1 por mil

Cotización 1 por mil

Licitación 0,5 por mil

OBRAS

Menor Cuantía 1 por mil

Cotización 0,80 por mil

Licitación 0,70 por mil

Precio Fijo 0,80 por mil

CONSULTORÍA

Contratación Directa 1 por mil

Lista Corta 1 por mil

Concurso Público 0,80 por mil

PROCEDIMIENTOS

Régimen Especial 2 por mil

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 2.- El administrador del portal de compras públicas, al momento de elaborar los 

pliegos hará constar el valor a cobrarse por levantamiento de textos, reproducción y 

edición de pliegos que tendrá que pagar el oferente adjudicado, salvo que se trate de una 

persona jurídica de derecho público.  

 

Art. 3.- Los costos de levantamiento de textos, reproducción y edición de los pliegos se 

lo fijará, calculando del monto adjudicado dentro del proceso de contratación 

respectivo.  

 

Art. 4.- El valor indicado en el Art. 1 de la presente ordenanza, se hará constar en el 

término de referencia o en las especificaciones técnicas de cada procedimiento.  

 

Art. 5.- Se exceptúan del pago por elaboración y reproducción de pliegos los 

procedimientos de Catálogo Electrónico, Subasta Inversa Electrónica e Ínfima Cuantía, 

al igual que los procedimientos de contratación pública, como son: Contrataciones en 

situaciones de emergencia; adquisición de bienes inmuebles; arrendamiento de bienes 

inmuebles; ferias inclusivas.  

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Derogar los actos legislativos, acuerdos, 

resoluciones y disposiciones que contravengan la presente ordenanza, en especial los 

numerales 58 y 59 del artículo 6 de la ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA 

LAS TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS EN EL 

CANTÓN PUERTO QUITO. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro 

Oficial, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Municipal del dominio Web de la 

municipalidad. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del cantón Puerto Quito, a los 

catorce días del mes de febrero de 2024. 

 

 

 

 

 

Sra. Mercy Marisol Verdezoto Sánchez               Ab. Edison Pablo Caiza Toapanta 

  ALCALDESA (S) DEL CANTÓN                      SECRETARIO GENERAL (S) 
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RAZÓN: Ab. Edison Pablo Caiza Toapanta, en mi calidad de Secretario General 

Subrogante del Concejo Municipal del cantón Puerto Quito, siento como tal que el 

pleno del Concejo Municipal discutió y aprobó la ORDENANZA QUE 

REGULA Y ESTABLECE EL COSTO DE LEVANTAMIENTO DE 

TEXTOS, REPRODUCCIÓN Y EDICIÓN DE LOS PLIEGOS, EN EL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN PUERTO QUITO, en dos sesiones, Ordinaria de 8 de febrero de 2024 

y Extraordinaria de 14 de febrero de 2024, en primer y segundo debate en su 

orden, siendo aprobado su texto en esta última fecha; misma que de conformidad a 

lo que establece el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización, es remitida en tres ejemplares al Sr. Víctor 

Antonio Mieles Paladines, Alcalde de este Cantón, para la sanción o veto 

correspondiente.- Puerto Quito, 14 de febrero de 2024.- LO CERTIFICO.  

 

 

 

 

Ab. Edison Pablo Caiza Toapanta 

SECRETARIO GENERAL (S) 

 

SR. VICTOR ANTONIO MIELES PALADINES, ALCALDE DEL CANTÓN 

PUERTO QUITO.- Al tenor de lo dispuesto en los artículos 322 del Código 

Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, habiéndose 

cumplido el procedimiento establecido en el citado Código, SANCIONO, la 

ORDENANZA QUE REGULA Y ESTABLECE EL COSTO DE 

LEVANTAMIENTO DE TEXTOS, REPRODUCCIÓN Y EDICIÓN DE LOS 

PLIEGOS, EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO; y dispongo su promulgación 

y publicación en los medios previstos para el efecto.- Puerto Quito, 15 de febrero 

de 2024.  

 

 

 

 

Sr. Victor Antonio Mieles Paladines 

ALCALDE DEL CANTÓN 

 

Proveyó y firmó la ordenanza que antecede el Sr. Víctor Antonio Mieles 

Paladines, Alcalde del cantón Puerto Quito; quien dispuso su ejecución y 

publicación en el Gaceta Municipal del dominio Web de la institución y en el 

Registro Oficial. - Puerto Quito, 15 de febrero de 2024.- LO CERTIFICO.    

 

 

 

 

Ab. Edison Pablo Caiza Toapanta 

SECRETARIO GENERAL (S) 
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